
//ji\\ 
i e e , e 

GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ACTA ADMINISTRATIVA NÚM. 001-2025. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07) días 
del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025), siendo la una hora de la tarde (1:00 P.M.) en 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley No. 340-06 de fecha 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 
Contrataciones Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley Núm. 449-06, del 6 de 
diciembre de 2006, y en cumplimiento del artículo 9 del Reglamento de Aplicación No. 416-23 de la 
referida ley, de fecha 14 de septiembre del 2023, el Ministro de Obras Publicas y Comunicaciones, 
Ing. Deligne Ascención Burgos, titular de la cedula de identidad y electoral no. 001-0019831-6, convoco a los 
señores: Licdo. Domingo Santana Castillo, titular de la cedula de identidad y electoral no. 001-0363395-3, en 
su condición de Director General Jurídico; Licdo. Junior José Mora Ureña, titular de la cedula de identidad y 
electoral no. 001-0540587-2, en su condición de Director de la Dirección Gestión de Recursos de Peajes; Licdo. 
José Madé Aquino, titular de la cedula de identidad y electoral no. 001-0410219-9, en su condición de Director 
General de Planificación y Desarrollo; Licda. Lérida Tobal Lebrón, titular de la cedula de identidad y electoral 
no. 001-0525925-3, en su condición de Directora de la Oficina de Acceso a la Información, para conocer del 
siguiente punto de agenda, a saber: 

Único: Formalizar la designación del Director de la Oficina Coordinadora General del FIDEICOMISO RO 
VIAL, quien a su vez será miembro del Comité de Compras y Contrataciones del FIDEICOMISO RD VIAL de 
conformidad a las disposiciones contenidas en el artículo 9 del Reglamento de Aplicación No. 416-23 de 
la Ley No. 340-06, al señor Hostos José Rizik Lugo, dispuesto a través del Decreto 48-23 del 31 de enero 
del 2025, emitido por el Presidente de la Republica Dominicana, en atención a las siguientes 
consideraciones: 

CONSIDERANDO (1): Que mediante Resolución No. 156-13, publicada en la Gaceta Oficial el día 25 de 

noviembre de 2013, el Congreso Nacional aprobó el Contrato de Fideicomiso número uno (1), suscrito entre 
el ESTADO DOMINICANO (FIDEICOMITENTE) y FIDUCIARIA RESERVAS, S.A. (FIDUCIARIA), de fecha 

18 de octubre de 2013, dando origen al Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red 
Vial Principal de la República Dominicana (RO VIAL) (FIDEICOMISO RO VIAL). 

CONSIDERANDO (2): Que el referido contrato que crea el Fideicomiso para la Operación, 
Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL) 
(FIDEICOMISO RD VIAL), establece en su artículo 2.26: Oficina Coordinadora General de Proyectos del 
FIDEICOMISO RO VIAL del MOPC: significa la unidad interna que creara el MOPC, dentro de su 
estructura organizacional, conforme las nonnas y procedimientos legales vigentes y con cargo a su 
presupuesto anual de gastos, con la finalidad de llevar a cabo, fiscalizar, coordinar y/o supervisar las labores 
técnicas y operativas que encargue el Comité Técnico para auxiliar al FIDEICOMISO RO VIAL en la 
realización del Objeto y Fines del presente contrato, incluyendo agotar los procedirnientos que establecen las 
normas legales sobre compras y contrataciones públicas. 

CONSIDERANDO (3): Que de igual modo se establece en el artículo 2.28 la definición de que son 
procesos de compra, estableciendo como: "Procesos de Compras y Contrataciones Públicas" aquellos 
procesos que se deben llevar a cabo para la compra de bienes y contratación de personas físicas o jurídicas para la ejecución 
de obras o prestación de servicios, conforme se requiera para los fines del Fideicomiso RO VIAL, mediante las 
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